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MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA ~ 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Of. No. DGPL 65-II-5-604 
Exp. No. 793/Sa. 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona 

un párrafo séptimo al artículo 87 BIS 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, con número CD-LXV-l-2P-038, aprobada en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

N&~J~~árquez 
Secretaria 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

SALÓN 

POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SÉPTIMO AL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE 
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo séptimo, recorriendo el subsiguiente, al 
artículo 87 · BIS 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- .. . 

Los albergues, refugios, asilos y demás instalaciones destinadas al 
resguardo temporal o permanente de animales deberán contar con personal 
capacitado y condiciones adecuadas de acuerdo a cada especie, para 
garantizar el trato digno y respetuoso a los animales, en los términos de la 
normatividad aplicable. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022. 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente 

Dip. Karen Michel Go~zález Márquez 
Secretar ia 
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